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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 2 de junio de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 

_______________ 
 
 
Tifensulfurón metilo – Supresión de las medidas de tolerancia 
 
 La norma definitiva directa de restablecimiento de los niveles de tolerancia de residuos del 
herbicida tifensulfurón metilo en el maíz se suprime a raíz de una importante observación en contra de 
la medida que se ha recibido en la Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA).  La EPA 
publicó el 13 de febrero de 2004 la norma definitiva directa por la que se restablecían los niveles de 
tolerancia de residuos del herbicida tifensulfurón metilo en el maíz previamente fijados pero 
eliminados por inadvertencia poco después.  En la norma definitiva directa, la Agencia hizo saber que, 
en caso de recibir observaciones importantes en contra de la medida a más tardar el 13 de abril de 
2004, publicaría oportunamente el aviso de supresión en el Federal Register.  Posteriormente, la EPA 
ha recibido ese tipo de observaciones sobre la norma definitiva directa y, por consiguiente en un 
número futuro del Federal Register, publicará un aviso de propuesta de normativa en una de cuyas 
partes se abordarán las observaciones mencionadas. 
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